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Celebración de la Asamblea de Representantes Nacionales del Consejo Internacional de Enfermeras
Representantes nacionales de enfermeras de todo el mundo alertan sobre la escasez de profesionales y sus graves consecuencias para los sistemas sanitarios
· El flujo de enfermeras de países africanos e hispanoamericanos que emigran cada año a otros países desarrollados es cada vez mayor, puesto que allí encontrarán mejores condiciones laborales que en sus lugares de origen.
· Mastisela Mhlanga presidente de la Asociación Nacional de Enfermeras de Suazilandia: “En nuestro país las enfermeras están muriendo por el contagio de los pacientes a los que tratan, y ante esta situación hacen aquello que resulta lo más lógico: emigrar a otro país desarrollado donde no se jueguen la vida".
· Dentro de las diferentes sesiones se analizó el caso español de la prescripción enfermera. El Consejo General de Enfermería recibió el apoyo de todas las organizaciones de enfermería del mundo que destacaron la gravedad de la situación.
Yokohama, 1 de junio de 2007.- Hoy se ha clausurado en Yokohama (Japón) la Asamblea de Representantes Nacionales del Consejo Internacional de Enfermeras que desde el pasado 28 de mayo ha reunido a los máximos representantes de la enfermería mundial. La reunión ha estado especialmente marcada por la creciente escasez de enfermeras que está afectando a todos y cada uno de los países del planeta y que tiene efectos especialmente demoledores para los países en situación de desarrollo. Tal y como señalan las conclusiones obtenidas en las diferentes sesiones y discusiones celebrados estos días, en el caso de los países en desarrollo las causas de dicha escasez se encuentran en la combinación de unas condiciones laborales inhumanas y de la migración de profesionales que son seducidos por programas de captación de países ricos. 
El flujo de enfermeras de países africanos e hispanoamericanos que emigran cada año a otros países desarrollados es cada vez mayor, puesto que allí encontrarán mejores condiciones laborales que en sus lugares de origen. Tal y como señalaban las presidentas de los enfermeros de los países más afectados por este fenómeno, “las campañas de reclutamiento son terriblemente efectivas, ofrecen trabajo, alojamiento y permiso de residencia para las enfermeras y sus familias y así, todos ellos abandonan su país en bloque, por lo que la decisión difícilmente se va a revocar. Nuestras facultades de Medicina no tienen capacidad ni alumnos suficientes para formar a los profesionales necesarios para cubrir las bajas”.
Para los expertos del Consejo Internacional de Enfermería la solución buscada por los países ricos está afectando negativamente a otras naciones. Así, los países desarrollados están abusando de la contratación de personal sanitario como mano de obra barata y no siempre cualificada. Esto supone el establecimiento de unas condiciones económicas que las enfermeras de dicho país desarrollado no están dispuestas a aceptar lo que, a su vez, provoca un cada vez mayor índice de abandono de la profesión a favor de oficios o trabajos que les reporten unas condiciones económicas, laborales y sociales más dignas.

Cabe señalar que produjo especial conmoción entre los participantes la intervención del presidente de la Asociación Nacional de Enfermeras de Suazilandia, Mastisela Mhlanga. “En nuestro país esta crisis se agrava especialmente por el hecho de que las enfermeras tienen que trabajar en unas condiciones terribles, sin contar con ningún tipo de protección biológica. Las enfermeras en Suazilandia están muriendo por el contagio de los pacientes a los que tratan y, ante esta situación, hacen aquello que resulta lo más lógico: buscan un mejor trabajo en otro país desarrollado, donde no se jueguen la vida cuidando de las personas. Esta circunstancia está acelerando de forma absoluta la crisis de enfermeras que viven otros países”.
Prescripción enfermera

Cabe destacar especialmente que dentro de las diferentes sesiones se analizó el caso español de la prescripción enfermera. El Consejo General de Enfermería recibió el apoyo de todas las organizaciones de enfermería del mundo que destacaron la gravedad que supone que el Ministerio de Sanidad se haya cerrado a escuchar la voz de las enfermeras en este aspecto. El Consejo Internacional de Enfermeras destacó el rigor científico y la metodología con la que se había llevado a cabo el estudio definitivo sobre la prescripción enfermera en España y acordó utilizar los mismos estándares para los estudios e informes sobre este tema que este organismo realice en su ámbito internacional. 
Tal y como consta en el acta de la reunión, “el Consejo General de Enfermería de España recibe el apoyo unánime de toda la enfermería mundial, la gravedad de esta situación nos obliga a introducir este nuevo punto en el orden del día en las reuniones que llevamos a cabo periódicamente con la Organización Mundial de la Salud, de cara a que este organismo trate de interceder en la negativa del Ministerio de Sanidad español y en su absoluta sumisión a la opinión de las asociaciones más corporativistas de los médicos. Está en juego la seguridad jurídica de las enfermeras españolas en cada una de las actuaciones clínicas reflejadas en el informe que prueba que la prescripción es un hecho”. 
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